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Fl. 69.

Obre en autos la comunicación S - 2020 - 050992 DEBOY - SETRA 29.58, allegada por la

dirección de Tránsito y Transporte seccional Boyacá de la Policía Nacional vista a folios 64 a

68, en dondese deja a disposición de este despacho judicial el vehículo automotor identificado

con placas WGO - 697.

Así las cosas, y una vez aprehendido el vehículo objeto del presente asunto, se ordena su

entrega del vehículo automotor al banco demandante o a quien este autorice.

Por secretaría realícense los oficios correspondientes, disponiendo además la cancelación de

la orden de aprehensión ya materializada.
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